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EJECUTIVO AUMENTOS

LIZETH ANGELINA DUMAR RUEDA

DEMANDADO JUAN MANUEL RESTREPO BEDOYA

Sería el caso entrar a estudiar sobre la admisión del presente proceso, pero al momento de
calificar la demanda se advierte que, se debe dar aplicación a las normas que regulan la
competencia, consagradas en el art. 28 numeral 1o del C.G.P., según las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERO: Se trata de un proceso ejecutivo de alimentos, siendo tanto los Ejecutantes
como el Ejecutado mayores de edad.

SEGUNDO: De acuerdo con la información registrada en el acápite de notificaciones, el
domicilio actual del demandado es Bogotá.

TERCERO: El Artículo 21 del código general del proceso el cual establece la Competencia
De Los Jueces De Familia En Única Instancia indica en su numeral séptimo:

"Los jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos:

.7. De la fijación, aumento, disminución yexoneración de alimentos, de la oferta y
ejecución de los mismos yde la restitución de pensiones alimentarias."

Determinando con dicho fundamento jurídico que el proceso ejecutivo de alimentos de
conocimiento del juez de familia en única instancia.

CUARTO: Como se hace referencia a un proceso EJECUTIVO de alimentos entre mayores
de edad, se debe dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del código general del
proceso el cual dispone:

"1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...."

Conforme la parte ejecutante indico que el domicilio del Ejecutado señor JUAN MANUEL
RESTREPO BEDOYA es BOGOTÁ, motivos con los cuales, teniendo presente el anterior
análisis normativo, se debe proceder al rechazo de la demanda por falta de competencia.

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, este Despacho con fundamento en lo
normado en el artículo 90 inciso primero del Código General del Proceso -



RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva de alimentos instaurada por
LIZETH ANGELINA DUMAR RUEDA contra JUAN MANUEL RESTREPO BEDOYA, por
falta de Competencia Territorial, por lo expuestoen la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: Remítanse las presentes diligencias al señor Juez de Familia de Bogotá
(reparto), por secretaría compártase eMinkdej^ del caso, ateniendo lo
dispuesto en la ley 2213 dr onor,-^cl^:—-^- /^
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